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Resumen: 

El primer peronismo implicó el reconocimiento y ampliación de derechos sociales en la Argentina de mitad del 
siglo veinte.  Esta ampliación tuvo consecuencias políticas y sociales de amplio y duradero impacto que 
marcaron decididamente la forma política-institucional que adquirió aquella experiencia política. En mi trabajo 
me propongo reflexionar no tanto sobre esta ampliación en sí, es decir sobre sus alcances y contenidos en 
materia de los nuevos derechos otorgados y sobre las reformas institucionales y  sociales que estas acciones 
positivas involucraron,  sino más bien acerca del lenguaje de derechos que le dio forma y sentido, 
particularmente, sobre el desplazamiento que este discurso involucró respecto a una tradición liberal de 
derechos que había prevalecido en la formación política argentina desde principios del siglo XX. 
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1- Introducción: Subjetividad política y los estudios sobre primer peronismo. 

El presente trabajo es parte de en una investigación en curso mas abarcadora sobre la formación de la identidad 

peronista durante el primer peronismo (1944-1955).1  Partiendo de la perspectiva analítica proveniente de la 

teoría del discurso político, en dicha investigación nos proponemos indagar los mecanismos de constitución de 

la subjetividad política peronista en momentos de su emergencia histórica en 1944 y elucidar como esta 

subjetividad fue evolucionando hasta la caída del segundo gobierno de Juan Perón en 1955.   

Como sostenemos en esta investigación, pese a ser uno de los fenómenos políticos argentinos más estudiados 

por las ciencias sociales (De Ipola, 2000; Plotkin, 1991,Macor y Tcach, 2003, ), la  cuestión de la subjetividad 

peronista durante el primer peronismo ha sido un tema insuficientemente problematizado en los análisis 

existentes.  Varios de los estudios más tradicionales sobre el peronismo clásico -y sus replicas en estudios más 

recientes- han asumido en general de manera no explícita cierto punto de vista sobre la subjetividad política 

peronista que en grandes líneas y de manera un tanto arbitraria puede resumirse en dos posiciones 

contrapuestas, una que concibe a la subjetividad peronista como un resultado directo y lineal de la enunciación 

del líder, suponiendo en última instancia un sujeto irracional y manipulado (Germani, 1965, 2003), y otra que la 

asume como mera continuidad de una identidad constituida previamente a la emergencia del Peronismo, 

                                                            
1 Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica PICT- ANPCyT, 2008-2013. “La constitución de 
identidad peronista en el primer peronismo. Una mirada 'desde abajo' a través de archivos y documentos no 
tradicionales.” Dirigido por  Dr. Alejandro Groppo. CIECS- CONICET, Córdoba, Argentina.  



 

figurando finalmente un sujeto racional y estratégico que a modo de trueque negocia beneficios por lealtad  

(Murmis y Portantiero, 1987).     

Estas visiones tradicionales en su mayoría han tendido en primer lugar a simplificar la constitución identitaria 

del peronismo, y en segundo lugar, y como resultado de aquella simplificación,  han marginalizado los 

profundos cambios que la emergencia del peronismo desencadenó e implicó como fenómeno ideológico- 

identitario en la base de la sociedad, manteniéndose así indiferentes a la matriz subjetiva que sostuvo al 

peronismo como movimiento político. El propósito de nuestra investigación es cuestionar esta indiferencia y sus 

implicancias analíticas y mover así el foco del estudio hacia ese proceso subjetivo de rasgos complejos y 

autónomos que se dio durante aquellos años del primer peronismo.  

Esta investigación se enmarca entonces en una serie de estudios que se han desarrollado en los últimos años y 

que han avanzado en reflexionar e indagar sobre la cultura política de los sujetos peronistas para lo cual se han 

propuesto rescatar el valor de las voces populares, los mitos y representaciones de ese entonces, los modos de 

participación e intervención social,  recurriendo así a nuevas estrategias metodológicas como son la historia 

oral, la microhistoria, el análisis discursivo (Acha, 2005, 2007; Acha y Quiroga, 2012; James, 1988, 2000;  

Elena, 2005; Barros, S., 2009; Quiroga, 2008; Palacio, 2008; Carrizo, 2012).  En esa misma senda, en nuestro 

estudio buscamos a partir del análisis de matrices textuales políticamente significativas como solicitudes, cartas 

personales, peticiones políticas enviadas directamente a Juan Perón o Eva Perón poder brindar una reflexión 

innovadora en términos teóricos tanto a nivel de la especificidad de la formación de la subjetividad política 

peronista como así también a nivel de la conceptualización del sujeto político y de la ideología en su sentido 

más abstracto.  

De este propósito abarcador y general se desprende el interés específico del presente trabajo sobre derechos y 

peronismo. Como es bien sabido, el primer peronismo implicó un reconocimiento y una ampliación de derechos 

sociales inédita en la Argentina de mitad del siglo veinte.  Esta ampliación tuvo consecuencias políticas y 

sociales de amplio y duradero impacto que marcaron decididamente la forma política-institucional que adquirió 

aquella experiencia política. En este trabajo preliminar me propongo entonces reflexionar no tanto sobre esta 

ampliación en sí, es decir sobre sus alcances y contenidos en materia de los nuevos derechos otorgados y sobre 

las transformaciones institucionales que estas acciones positivas involucraron a nivel comunitario,  sino más 

bien acerca del lenguaje de derechos que le dio forma y sentido.  Como intentaremos mostrar, el peronismo 

implico un cambio decisivo respecto a la gramática de los derechos sostenida y vigente hasta el momento de su 

emergencia. La proclamación e institución en diversos instrumentos positivos de un decálogo de nuevos 



 

derechos sociales a través del cual se puso en vigencia y se concretizó la justicia social no solo amplió toda una 

seria de beneficios sociales para los trabajadores sino que además puso en cuestión los usos y sentidos alrededor 

de los derechos de los individuos que dominaron el imaginario político de las primeras décadas de la Argentina 

moderna.  Este nuevo lenguaje y nuevos sentidos que se pusieron en uso tuvieron efectos significativos a nivel 

de los destinatarios de los nuevos derechos y en ese sentido implicancias cruciales sobre el modo de 

constitución de la identidad política peronista. Poder indagar sobre aquellas implicancias a nivel identitario 

implica entonces, en primera instancia, poder dar cuenta de la emergencia de aquellos nuevos usos y sentidos. 

Esto último es el objetivo central de este trabajo preliminar: traer a la luz la nueva configuración significativa 

que dio sentido a la justicia social y a los nuevos derechos del trabajador en el primer peronismo. Pasemos en 

primer lugar y a partir de un breve recorrido genealógico, a situar el lenguaje de los derechos en perspectiva 

histórica, para así luego abocarnos a reflexionar sobre los desafíos que implicó el primer peronismo en materia 

de derechos.  

 

2- Derechos en perspectiva histórica  

Como ha sido sostenido comúnmente por los estudiosos sobre el tema,  el proyecto político fundacional 

ensayado por la elite conservadora dominante de fines del siglo XIX que finalmente lograría la consolidación 

definitiva del estado nación y la formación de un orden político estable, estuvo fuertemente marcado por la 

impronta del liberalismo clásico (Botana, 1998; Botana y Gallo, 1997; Romero, 1979; Zimmerman, 1995). 

Inspirados en la formula Alberdiana2,  la Generación del Ochenta privilegiaba toda una serie de derechos 

individuales a partir de los cuales se promovía el establecimiento de una republica de ciudadanos abierta, 

pujante y propicia para el libre desarrollo económico y social de todos los individuos que quisieran ser parte de 

ella (Botana, 1998:50-54). Este fuerte énfasis en el lenguaje de los derechos individuales, plasmado ya en el 

texto constitucional de 18533, se hizo efectivo en toda una serie de medidas que favorecían el ejercicio de las 

libertades civiles. Los estudios sobre el periodo muestran el éxito de estas medidas a partir de la masiva 

afluencia de población extranjera, el florecimiento de los oficios, del comercio y de la educación, y en el 

desarrollo de una vasta clase media y una incipiente clase obrera (Zimmerman, 1995). Sin embargo, la formula 

fundacional implementada por la elite conservadora suplementaba esta lenguaje igualitario, con un lenguaje 

conservador en lo político que restringía el manejo del poder político a una minoría privilegiada dando origen 

así a una republica restrictiva y conservadora donde prevaleció el fraude electoral y todo tipo de mecanismos de 

                                                            
2 Aquella formula prescriptiva suponía libertad política para pocos y libertad civil para todos.. (Botana, 1998:46) 
3 La Constitución de 1853 contenía siete artículos donde se describían los derechos y libertades civiles y solo unas pocas referencias  a 
los derechos políticos de los ciudadanos. Los procedimientos electorales y de selección de gobernantes estaban librados a la voluntad 
del Congreso Nacional. (Walter, 1977) 



 

manipulación política (Botana, 1998: 65-79). Ambas realidades coexistieron –no sin fricciones y conflictos- 

durante un tiempo considerable, pero fue justamente aquel existo y vigencia del discurso igualitario de derechos 

individuales que yacía en las bases de la republica abierta lo que propicio la emergencia de un arco político 

opositor que finalmente auspiciaría el colapso del proyecto político conservador y su formula restrictiva.4  En el 

origen del radicalismo y socialismo a fines del siglo diecinueve y principios del veinte subyacían la denuncia e 

impugnación de aquel trato desigual y excluyente en el ámbito político (Rock, 1975, Walter, 1977). El 

Radicalismo, con la figura de Yrigoyen como su principal referente después de la muerte de Alem, hizo de la 

defensa de los derechos políticos universales su principal causa política.  El discurso Yrigoyenista adjudicaba al 

Régimen iniciado en 1880 una situación sin precedentes de exclusión política y deterioro político y moral 

generalizado. Apelando a un lenguaje de derechos de impronta igualitaria e integradora, el nuevo discurso se 

situaba como la única fuerza capaz de dejar atrás al orden conservador y de reparar aquel deterioro comunitario. 

(Rock, 1975, Romero 1999, Botana, 1998). Fue así como frente a una crisis de legitimidad en ascenso y una 

respuesta reformista del régimen que no logró restablecer el resquebrajado orden conservador, el nuevo 

movimiento político se alzo como el principal vencedor de la reforma democrática que introdujo la sanción de 

la ley Sáenz Peña de 1912, imponiéndose en las elecciones generales que la precedieron y gobernando el país 

los próximos catorce años.   

 

Ahora bien, la demanda ´por  la reforma política y los derechos políticos que encontramos  en la base del 

surgimiento de  las fuerzas opositoras al régimen conservador desencadenó una ampliación decisiva en la esfera 

de derechos que posibilitó el acceso a la ciudadanía política de amplios sectores medios previamente excluidos. 

Como sugeríamos anteriormente, la emergencia de esta demanda se embebió de aquellos usos y sentidos 

establecidos en materia de igualdad de derechos individuales que habían prevalecido de manera creíble en el 

imaginario político desde principios de siglo. El reclamo por la universalización del sufragio y la liberalización 

del sistema político podría argumentarse representó así una reivindicación por la extensión de los derechos 

individuales ya consagrados, y en este sentido un .aseguramiento  de aquella marca liberal que se había 

plasmado en la constitución de 1853 y que se despiojaba ahora de aquel suplemento conservador y anacrónico, 

propio de tiempos pasados. Sin embargo, la forma particular de articulación política de aquella reivindicación 

                                                            
4 Como ha sido mostrado por los estudios sobre el tema, la expansión  de una vasta clase media resultado de una política que 
propiciaba  la inmigración y el desarrollo socio-económico y la fuerte impronta igualitaria que subyacía a ese desarrollo posibilitó ya 
desde principio de los años noventa el surgimiento de críticas y denuncias sobre las prácticas políticas corruptas, restrictivas y 
desiguales del régimen del ochenta.  En estas críticas y denuncias se conjugaron también los malestares y descontentos desatendidos 
por el régimen  respecto a los crecientes problemas sociales que se desprendían del crecimiento apresurado de la población.  En la 
emergencia de esas críticas y en la crisis de legitimidad que se desprendió de aquellas,  encuentran sus orígenes tanto el Partido 
Radical, como el partido Socialista.  (Rock. 1975, Walter, 1977) 



 

que llevó a cabo el radicalismo Yrigoyenista resultó igualmente en un desafío a aquella ideología de principios 

de siglo. Esto es, como ha sido señalado por Aboy Carles y Delamata,  el radicalismo de Yrigoyen simbolizó 

una primera ruptura con el dominio de aquel lenguaje liberal de derechos individuales que había contribuido 

decididamente a dar forma al orden político nacional. Como argumentan los autores, si bien el discurso radical, 

efectivamente cabalgó sobre un discurso de derechos individuales disponible y en ese sentido implico una 

extensión de aquellos derechos tal cual los concebía el liberalismo, a diferencia de aquel, esta reivindicación por 

los derechos políticos del discurso de Yrigoyen venia acompañada, como ya anticipamos,  de una impronta 

igualitaria e integradora cuyo sentido no se agotaba en la significación legal sino que buscaba a su vez reparar y 

reconstruir moralmente a la comunidad política nacional. (Aboy Carles y Delamata, 2001). Los nuevos 

derechos venían entonces a incluir a los que habían sido excluidos de aquella comunidad política y a hacerlos 

participes de una nueva empresa ciudadanizadora y mnoralizadora cuyo fin era la construcción de un  nuevo y 

prometedor destino nacional.  

 

Este énfasis comunitario, moralizante y nacionalista le daba un giro diferente al lenguaje de derechos articulado 

por el radicalismo y en cierta medida representaba un desafío incipiente a aquel otro modelo liberal clásico de 

derechos individuales inalienables entendidos siempre como fronteras protectoras del individuo y su esfera 

privada de la interferencias de otros para actuar libremente y desarrollar su propia idea de la vida buena. La 

defensa de los derechos políticos más que proteger á los individuos venía a reparar y recrear un sentido 

comunitario alrededor de un principio nacional. Como Delamata y Aboy Carles señalan, el radicalismo sostuvo 

así una visión  de los derechos ciudadanos identificada con la integración colectiva  y no con la mera igualdad 

individual y legal. En este sentido, los autores concluyen acertadamente “el Yrigoyenismo iba a dar comienzo a 

esta lógica de la acción política que no es solo la del reclamo por la extensión de las libertades, sino mejor, la de 

una pugna por la valencia política  de ciertos derechos colectivos reparatorios. (Delamata y Aboy Carles: 163).  

 

Aquella incipiente lógica de acción política que mencionan Delamata y Aboy Carles y el sentido reparatorio de 

los derechos ciudadanos que se derivó de esta, volverá a irrumpir con renovado ímpetu y sentido en la 

formación política nacional durante la emergencia del peronismo a partir de 1943. Los años de la restauración 

conservadora que irrumpió por la fuerza en 1930 significaron un largo interludio para la impronta integradora e 

igualitaria inaugurada por el radicalismo. Aquel periodo, posteriormente conocido como la “década infame” por 

su corrupción política generalizada, la vuelta al fraude electoral y la exclusión política y social de las mayorías, 

dio paso a la diseminación y proliferación de discursos nacionalistas, que si bien ponían en jaque aquella 

ideología liberal de principios de siglo, con cierto tinte conservador y anti-democrático en su mayoría, lejos 



 

estaban de una reivindicación de derechos reparadora e igualitaria.5 Ésta subsistió sin embargo en los márgenes 

y confines del nuevo contexto político, principalmente entre las filas de grupos de jóvenes de  procedencia 

radical forjadores e impulsores de un nacionalismo diferente a aquel otro de tipo reaccionario denominado por 

los estudios sobre el tema como popular o populista (Bruchrucker, 1987: 112-113). Estos grupos, oponiéndose 

al régimen conservador y a sus políticas fraudulentas y de dependencia económica extranjera, retomaban la 

nación como el principio de orden comunitario y se presentaban como portavoces de un movimiento popular, 

que desafiante de la mera formalidad de los principios liberales y sus instituciones, se fundaba en el 

establecimiento de una verdadera democracia con la participación del pueblo en los asuntos político-

económicos y en el ejercicio de la soberanía política plena para lograr justicia social y bienestar económico 

nacional (Bruchrucker, 1987: 271).  

 

El peronismo surgió en aquel universo discursivo y se nutrió claramente de aquellos discursos nacionalistas de 

la década y de sus disputas y desafíos (Altamirano, 2001, 2002). Dar cuenta de este espíritu de época y de las 

continuidades que el Peronismo significó, sin embargo,  no le quita a esta experiencia política su dimensión 

rupturista a nivel ideológico. Por el contrario, pone de manifiesto los trazos que llevaron a dicha ruptura, es 

decir, los hilos que posibilitaron el surgimiento de un nuevo anudamiento y entendimiento en materia de 

derechos en un contexto sociopolítico que había cambiado. Los desafíos y disputas a la tradición liberal 

planteados por el nacionalismo ganaron en la nueva formación discursiva renovada fuerza y aparejaron  

consecuencias novedosas e impredecibles.  

 

2-La versión peronista de los derechos desde los estudios histórico-políticos: ¿entre lo nuevo y lo viejo? 

 Hoy pocos se atreverían a cuestionar que el primer peronismo trajo consigo toda una seria de reformas sociales 

y políticas que resultaron en una transformación administrativa-institucional sin precedentes y en la creación de 

toda una seria de nuevas leyes, estatutos y sentencias judiciales que alteraron el universo de los derechos 

consagrados y garantizados de los ciudadanos de ese entonces. En general, la literatura sobre política social en 

Argentina ha coincidido en sostener que el peronismo clásico implicó una  extensión cuantitativa y cualitativa 

significativa de la intervención del estado en materia social (Torre y Pastoriza, 2002; Andrenacci, Falappa, y 

                                                            
5 Como ha sido señalado por los estudios sobre el periodo, durante esos años, aun cuando los revolucionarios de Septiembre 
seguidores de Uribiru y principales referentes del nacionalismo mas conservador, quedaron rezagados frente al giro conservador-
moderado que tomó la revolución a partir de la presidencia de Justo en  1931, las posiciones nacionalistas anti-democráticss, 
antiliberales y anti-imperialistas de principios de la década continuaron diseminándose  y tomaron nuevo vigor a fines de la misma 
(Potash).  
 
 



 

Lvovich, 2002, Lvovich y Suriano, 2006, Isuani2008). Extensión, que si bien -como se ha argumentado 

insistentemente- tuvo sus antecedentes históricos y no se dio siguiendo un patrón ideológico y de 

implementación coherente y homogéneo que permita caracterizarla como asimilable totalmente a las 

intervenciones bienestaristas de otras  latitudes (Tenti Fanfani, 1989, Battistini, 2004, Suriano, 2004), trajo 

consigo cambios muy importantes respecto al ordenamiento social y a nivel de los derechos sociales. En el 

mundo del trabajo, por ejemplo, estos estudios concuerdan en señalar que la sindicalización masiva de los 

trabajadores urbanos propiciada por el estado y  la extensión y obligatoriedad de las negociaciones colectivas de 

trabajo, introdujeron toda una nueva serie de derechos y garantías de los trabajadores frente a la autoridad 

patronal que alteraron sustancialmente las relaciones de fuerza entre ambos sectores.6 Alteración que también se 

vio propulsada por toda una serie de nuevas prerrogativas laborales en la institución de nuevos derechos 

laborales que adquirieron fuerza de ley7 y posteriormente rango constitucional en 1949, entre los que se 

encontraron la obligatoriedad del aguinaldo anual, las vacaciones pagas, la extensión de la cobertura del sistema 

jubilatorio8, las indemnizaciones por despido y por accidentes de trabajo. La creación de los Tribunales 

Laborales que pusieron en ejercicio la nueva “justicia laboral”, ha sido también considerada una de las 

iniciativas oficiales más relevantes en la mediación de los conflictos entre capital y trabajo, que eventualmente 

dio lugar a un desplazamiento de poder significativo hacia el sector de los asalariados. Ahora bien, en materia 

de vivienda educación, y salud, la mayoría de estos estudios sobre políticas sociales también acuerdan en que 

las reformas fueron múltiples y de carácter abarcador (Andrenacci, Falappa, y Lvovich, 2002; Torre y Pastoriza 

2002, Ramacciotti, 2006, Ballent, 2005; Aboy, 2005). Con respecto a la vivienda, como sugieren Torre y 

Pastoriza, “el derecho a la vivienda figuró desde muy temprano en su programa de reparación social” (2002: 

285) y fue considerada una cuestión privilegiada en materia de intervención social. Durante aquel periodo, se 

llevaron a cabo diferentes iniciativas oficiales -algunas muy novedosas y otras no tanto-  que como se ha 

sugerido modificaron notablemente la situación que imperaba en materia de acceso a la vivienda en los años 

previos al peronismo. 9 A través de estas medidas el gobierno contribuyó de manera notoria a corregir el déficit 

habitacional, y logró de tal manera convertir “el sueño de la casa propia en una realidad al alcance de mas 

                                                            
6 Como plantea Torre, en un breve lapso de tiempo, más del 50% de los trabajadores urbanos se organizó en sindicaros y y con ese 
poder de presión lograron aumentos generalizados de salarios en las negociaciones colectivas.( Torre, 2002: 279) 
7 La ley 12.921, de 1946, agrupó a las diversas regulaciones y decretos de años anteriores. 
8 En 1944 se crea la Caja de Empleados de Comercio, en 1946 la de trabajadores de la industria y en 1954 la de trabajadores rurales y 
la de trabajadores independientes, profesionales y empresarios. Se asiste a una etapa de masificación en relación a la cobertura del 
sistema previsional, ya que en 1949 la cobertura había alcanzado a 2.328.000 trabajadores, quintuplicando la cobertura existente en 
1944 .  
9 Entre las medidas más importantes que se tomaron, nos encontramos con el congelamiento de alquileres y prohibición de desalojos -
decisiones originalmente adoptadas en 1943 por el gobierno de Castillo- la creación de créditos para viviendas de fácil acceso y bajo 
costo a través del Banco Hipotecario Nacional, la construcción de viviendas sociales y el loteo masivo de tierras (Torre y Pastoriza 
2002: 286). 



 

argentinos” (pág. 286)  En materia de educación, también se acuerda que los cambios fueron particularmente 

significativos y de envergadura inédita. Como ha sido señalado,  el gobierno puso en marcha una política activa 

de ampliar el acceso a la enseñanza a partir de de una reorganización administrativa y de mayores recursos 

financieros que trajo como resultado aumentos significativos y sin precedentes en la matricula de los tres 

niveles educativos. Como resultado, durante los años peronistas más sectores sociales de menores ingresos 

tuvieron acceso a más escuelas y más maestros. (Torre y Pastoriza, 2002: 296-298)  Un incremento de gran 

envergadura se observó también en los niveles de acceso a los sistemas de salud.  Si bien, como ha sido 

argumentado, la intervención estatal en materia de salud se enfrentó a varios obstáculos que condicionaron de 

manera importante la forma de su implementación (Belmartino, 1996), se coincide también que ésta involucró  

un mejoramiento sustantivo en las condiciones de acceso a la salud pública de vastos sectores de la población en 

la mayor parte del país (Andrenacci, Falappa, y Lvovich, 2002).10 

 

Ahora bien, estos cambios institucionales y sociales durante los años peronistas han sido generalmente 

interpretados como parte y resultado de un proceso de transformación estructural similar a los acontecidos en 

otros países del mundo a partir de la profundización de la industrialización (Torre y Pastoriza, 2002; 

Andrenacci, Falappa, y Lvovich, 2002, Isuani, 2008: Lvovich y Suriano, 2006, Suriano 2004). Desde esta 

perspectiva, el peronismo aparece así como una “versión local” o “modelo argentino” de aquel proceso global y 

mas abarcador que dio origen al denominado Estado Social o de Bienestar y a su modelo societal. Los nuevos 

derechos obtenidos y consagrados durante aquellos años del peronismo, se inscriben y adquieren sentido 

entonces a partir de aquel modelo local, que, como se ha sugerido comúnmente, si bien no impulsó reformas 

sociales de alcance universal, sí produjo a través de una seria de medidas concretas una importante 

“democratización del bienestar social” (Torre y Pastoriza, 2002). Democratización que, como señalaron Torre y 

Pastoriza, significó finalmente el acceso de una mayor proporción de la población a mayores beneficios sociales 

y derechos ciudadanos, propiciando así una mayor integración sociopolítica de las clases trabajadora 

previamente marginalizadas.  

 

                                                            
10 Como ha sido señalado por los estudios sobre el tema, a través de fuertes inversiones en la construcción de hospitales y puestos 
sanitarios y en el mejoramiento de los ya existentes, como así también en la modernización organizativa y formación de recursos 
humanos  se alcanzó una mayor oferta de atención médica extendida. Asimismo, se iniciaron campañas curativas y de prevención que 
involucraron la erradicación de enfermedades específicas, muy extendidas, como así también, iniciativas de educación sanitaria de la 
población que incluyeron planes de vacunación obligatoria y otras medidas de difusión y prevención.  (Torre y Pastoriza, 2002: 291-
292) 
 



 

Cabe señalar sin embargo, que a pesar de sus implicancias integradoras, desde la perspectiva de estos mismos 

autores  -en general compartida por buena parte de los nuevos estudios sobre políticas sociales- el proceso de 

democratización del bienestar que caracterizó al peronismo, no involucró cambios o cortes profundos a nivel 

socio-cultural (Torre y Pastoriza, 2002: 307). Es decir, de acuerdo a esta caracterización, más allá del sesgo 

épico que adquirían las reformas sociales y del tono beligerante de las iniciativas, la democratización del 

bienestar no condujo a  una cultura alternativa y tampoco a un cuestionamiento ni desafío del orden 

socioeconómico imperante.  (2002: 308-309). Más bien, este proceso involucró una extensión dispar y por 

momentos arbitraria hacia los sectores populares de aquellos derechos y beneficios sociales ya existentes pero 

restringidos a sectores minoritarios.  

 

Como se desprende de lo dicho hasta aquí, desde esta caracterización y en relación a las transformaciones en la 

esfera de los derechos ciudadanos, los cambios si bien relevantes en términos de una mayor disponibilidad de 

derechos,  pareciera que no fueron lo suficientemente decisivos ni  tuvieron un alcance amplio y abarcador. Al 

respecto se ha argumentado que esto se debió a que la ampliación efectiva de los derechos no se produjo 

siguiendo un “criterio homogéneo y universalista”, sino que se llevo a cabo de forma dispar, contingente y 

discrecional, lo que culminó en muchos casos en la reproducción de ciertos privilegios de grupos minoritarios, 

en una distribución inequitativa de derechos y en la continuación de modos de intervención social de índole 

caritativo que socavaban las modalidades asistencialistas basadas en la lógica de los derechos. En definitiva, 

desde estas miradas, la acción del gobierno en materia de derechos no logró la extensión efectiva de derechos 

universales y eventualmente se torno  “arbitraria y politizada” lo que devino en muchos casos en el 

establecimiento de relaciones clientelares y de adoctrinamiento. (Tenti y Fanfani, 1989, Andrenacci, Falappa, y 

Lvovich, 2002; Lo Vuolo, 1998) Como sostienen, coincidiendo con Lo Vuolo Andrenacci, Falappa, y Lvovich 

respecto a la política social del peronismo clásico,  

[…] no se realizaba a través de la extensión cuantitativa de derechos básicos universales, sino a modo de 
“imitación de privilegios” entre asalariados cubiertos por los complejos de seguro de las diferentes ramas. 
Así, los sectores más rezagados obtenían, a través de negociaciones particularistas con el Estado, un 
“enganche” parcial con los sectores que gozaban de mayores privilegios (2002:20) 

 

Este tipo de miradas, que enfatizan los elementos de continuidad y a su vez los logros parciales y a mitad de 

camino de las transformaciones en materia de derechos propiciados por el gobierno peronista, puede decirse, se 

inscriben en un abanico de estudios socio-históricos recientes que -siguiendo a Quiroga y Acha al respecto- han 



 

tendido a la “normalización” del  primer peronismo (Acha y Quiroga, 2009).11 Como señalan estos autores, en 

su afán por contrarrestar el rasgo patológico, homogéneo y excepcional que tradicionalmente se le había 

atribuido al peronismo (Plotkin, 1989, Rein, 2009), en los últimos años ha habido en la producción 

historiográfica – de cierto matriz liberal-democrático y sesgo academicista- un intento de “normalizar” a los 

años peronistas. Intento que, por un lado, ha implicado una reinscripción del periodo peronista en un proceso 

histórico de larga data, devolviéndole sus  antecedentes históricos y su carácter heterogéneo y complejo, pero 

que por otro lado, como sugieren los mismos autores, ha  involucrado también la eliminación de su carácter 

rupturista y novedoso, desplazándolo al terreno signado por las continuidades y el reformismo político.  

 

En este sentido, podemos ver como bajo esta operación de normalización, los cambios en la esfera de los 

derechos han sido interpretados desde un modelo de extensión progresiva de derechos básicos universales 

inspirado en  las experiencias de los estados de bienestar europeos, modelo que aplicado a los años peronistas 

pone de manifiesto el carácter fallido de la iniciativa oficial, aun cuando se reconozca que alguno de los 

principios fundentes de aquella extensión  hayan estado en el origen de su política social.12 Esta línea de análisis 

en definitiva remueve el carácter excepcional en esta materia y considera a las transformaciones y nuevos 

derechos como una ampliación “normal y esperable” en un contexto bienestarista, que sin embargo –y como 

resultado de su deformación- tuvo magros resultados y no logró concretizar aquella visión universalistas de 

derechos ciudadanos que en algunos casos se propuso.  

 

Respecto a este último, retomando una crítica de Juan Manuel Palacio de similar índole sobre estos nuevos 

estudios socio-históricos del primer peronismo y su política social, es pertinente señalar cómo en este tipo de 

miradas, en palabras del autor,  “al peronismo se lo somete a ejercicios de confrontación entre dichos y hechos, 

entre mitos y realidades, entre )discurso y práctica, para demostrar la gran distancia que hubo entre lo prometido 

y lo realizado” (Palacio, 2010: 3). En estos mismos “entremedios”, es el poder mismo del peronismo el que 

aparece disminuido y contaminado por conflictos de intereses, principios ideológicos disimiles y 

contradictorios, y obstáculos burocráticos de diferente índole.  Como sostiene el autor, en su intento por 

moderar aquellas visiones que reproducían el carácter novedoso del peronismo –reproduciendo la imagen que el 

peronismo quiso dar de si mismo- estos estudios han sobredimensionado sus continuidades y en cierta forma 

                                                            
11 En palabras de los autores, “La normalización es una estandarización, es decir, la imposición de una norma de 
construcción de los relatos históricos relativos al primer peronismo.” (Acha y Quiroga, 2012: 45) 
12 Este modelo al que nos referimos encuentra su ejemplar exposición en el modelo de ciudadanía delineado por T. H. 
Marshall en su famoso ensayo “Ciudadanía y Clase Social” que determinaba la conquista de diversos derechos 
ciudadanos en sucesivas etapas para la sociedad europea. (Bottomore y Marshall, 2007) 



 

han entrado en conflicto con aquella poderosa memoria social de sus contemporáneos, tanto de sus seguidores 

como la de sus adversarios. En ese sentido el autor se pregunta:  

¿Qué hacer con ese peronismo que sobrevive en la memoria de todos los que lo vivieron como un 
terremoto que llegó un buen día, como un antes y un después en sus vidas y, sobre todo, como un todo 
compacto y coherente? ¿Qué hacer con ese peronismo, que no se parece en nada al que ha construido esta 
historiografía - débil, irresoluto, impotente, limitado, tradicional, no innovador y vacilante, que sería 
sencillamente irreconocible para cualquiera de sus contemporáneos, peronistas u opositores- ? (Palacio, 
2010: 9).  

 

Las sugerentes preguntas de Palacio desplazan nuestra mirada de aquellos “entremedios” de la política del 

peronismo y la mueven hacia el terreno de las representaciones sociales de ese entonces y sus profundas 

implicancias a nivel de la configuración comunitaria y sus partes. Es decir, si bien pertinentes y necesarias las 

investigaciones sobre el peronismo y sus logros parciales en materia de reformas sociales y ampliación efectiva 

de derechos ciudadanos –que le devuelven cierta heterogeneidad, continuidad y complejidad a este fenómeno- 

también se torna relevante prestar especial atención a los sentidos y usos en torno a los derechos que el primer 

peronismo implicó y que contribuyó a diseminar y cuyas implicancias políticas fueron profundas para la 

sociedad argentina. De este modo entonces, nuestra intención no es poner en duda los estudios que indagan 

sobre la implementación de las políticas sociales, que como vimos subrayan los obstáculos y las contradicciones  

en términos de ampliación de los derechos ciudadanos, y en ese mismo sentido, tampoco buscamos sugerir que 

el peronismo efectivamente concretizó e implementó una extensión universal de derechos básicos. Más bien, lo 

que intentamos es rescatar el carácter disruptivo y excepcional del discurso de derechos del peronismo; carácter 

que como hemos visto ha quedado invisibilizado detrás de un modelo normalizador de expansión evolutiva de 

derechos individuales que se desprende de aquellas miradas del peronismo que lo conciben como parte de un 

proceso  de democratización del bienestar. Mas allá de los logros parciales que ponen de manifiesto los rasgos 

de continuidad de esos años, el uso del lenguaje de derechos del primer peronismo representó un quiebre con 

aquel lenguaje liberal de derechos individuales, cambio que difícilmente puede ser comprendido desde aquel 

modelo (europeo) de expansión gradual de derechos.    

 

En este sentido, nuestro interés es recuperar y hacer visible aquel quiebre a nivel ideológico en tanto desafío y 

alteración de los usos y sentidos establecidos y otorgados a los derechos desde principios de siglo veinte. 

Veamos esto con más detalle en la próxima sección.  

 

3-Los derechos del peronismo: reparación sin concesión 



 

Como hemos mostrado en un trabajo previo, ese desafío en materia de derechos circulaba desde muy temprano 

en el discurso de Perón y sería constitutivo de la configuración discursiva del peronismo (Barros, 2012).  Ya 

desde su posición como Secretario General del Trabajo  bajo el gobierno de la revolución de Junio, Perón 

actualizaba con renovado ímpetu aquellas críticas hacia el liberalismo provenientes del nacionalismo de la 

época, y trazaba una frontera política que excluía un pasado signado por un estado liberal indiferente y 

desligado de su deber social. En sus palabras, hasta la revolución de Junio,  

[…] el estado manteníase alejado de la población trabajadora. No regulaba las actividades sociales como 
era su deber. Sólo tomaba contacto en forma aislada […] (Perón, 2 de Diciembre de 1943)   

 

Como resultado de esa abstención y distancia, las relaciones laborales habían quedado libradas a la arbitrariedad 

y la clase trabajadora había padecido las mayores injusticias, encontrándose sumergida en la pobreza y 

desigualdad. Perón en reiteradas ocasiones expresó este crítico diagnostico,  

El incumplimiento de los deberes patronales, libres de la tutela estatal, sometía a los trabajadores a la 
única ley de su conveniencia […] Mientras tanto en el campo, en ese sufrido campo argentino, la tierra se 
hacía cada vez más hostil para los hombres que la habían fecundado con su esfuerzo. (Perón, 1 de Mayo 
de 1944) 

 

En relación antagónica a ese pasado,  la revolución de Junio inauguraba “la era de la justicia social en la 

Argentina”  a partir de la cual el estado y la política pagarían su deuda con las “masas sufridas y virtuosas”  y 

asumirían su responsabilidad social y su rol de tutelaje sobre las relaciones conflictivas entre patrones y 

trabajadores para lograr la unidad y bienestar nacional (Perón, 2-12-1943). En palabras textuales de Perón, 

motivada por la “innegable realidad argentina” la revolución con su contenido social penetraría, 

[…]decididamente dentro del infierno de los obrajes rurales, de las refinerías de sal y  azúcar donde miles 
de trabajadores comienzan a sentir por primera vez la satisfacción de haber sido escuchados  y protegidos 
(Perón, 23 de Julio  de 1944)   

 

Como ha sugerido Alejandro Groppo y se manifiesta en las palabras recién citadas, en su crítica e interpretación 

del pasado como un “infierno” donde los trabajadores estaban “desprotegidos” y “desatendidos”, Perón trazó 

tempranamente los límites de su propio discurso político a partir de un nuevo contenido social y económico, 

logrando darle a la revolución de Junio une nueva impronta. El líder político politizó así radicalmente la 

cuestión laboral y social, otorgándole una dimensión política inusitada e inscribiendo la desigualdad misma en 

el seno de la sociedad (Groppo, 2009: 191-201). A su vez, como señala el mismo autor, a partir de esta nueva 

frontera política se introducía un contenido que no había estado presente previamente en la constitución de las 

identidades políticas, lo que promovió la dislocación y alteración de las identidades pre-existente y 

eventualmente la reconfiguración del campo político (206-207).    



 

 

Ahora bien, la justicia social y los derechos sociales que la encarnaban tomaron sentido entonces en relación a 

esos límites políticos fijados tempranamente por Perón y a sus implicancias representativas. Es decir, estos 

significantes adquirieron su lugar privilegiado y como veremos su sesgo reparador y redentor en su relación de 

oposición y ruptura con un pasado remoto y reciente de profunda  injusticia como así también con sus 

instigadores y promotores.  Refiriéndose a la revolución de Junio, Perón sostuvo,  

Los motivos que la originaron y el espíritu que la anima surgen  […] de la innegable realidad Argentina 
[…]  Fue el clamor de la calle, del taller, y del campo el que llegó hasta ellos, para golpear a sus puertas, 
en demanda de justicia. (Perón, 1de Mayo 1944) 

 

Aquella “innegable realidad argentina” que mencionaba Perón operaba así como la frontera sobre la que se 

inscribió la justicia social y los derechos de los trabajadores en el nuevo lenguaje político.  Esta operación 

ideológica se tornó muy evidente en el transcurso y en el acto mismo del establecimiento del Estatuto del Peón 

Rural, una de las primeras y más importantes reformas sociales implementadas por Perón con el objetivo de 

extender un marco legal  hacia el dominio rural y otorgar nuevos derechos a los trabajadores rurales.13 Previo a 

su creación, Perón sostuvo refiriéndose a la tarea pendiente de la Secretaria de Trabajo y Previsión,  

Sera también ella la que conceda al oscuro y abnegado peón de la ciudad y del campo un estatuto que 
defienda sus derechos desconocidos hasta el presente, que es materia de estudios en estos momentos, 
contemplándose las pobres, y muchas veces, miserables condiciones de vida a las que se ven reducidos 
estos trabajadores (Perón, 1de Mayo 1944) 

 

En sus palabras vemos como el telón de fondo del estatuto es la situación de miseria, pobreza y abnegación del 

peón de campo. Situación que en reiteradas ocasiones Perón llegó a describir como “condiciones inferiores a la 

esclavitud”,  

Esta gente trabaja por  quince o veinte pesos mensuales y no tiene más ventajas que los esclavos, ya que el 
esclavo tiene que ser mantenido por su amo cuando es viejo mientras que  trabajador rural, cuando es 
viejo e inútil recibe un chirlo (Perón, 18 de Noviembre de 1944, citado por Groppo, 2009:218) 

 

El estatuto encuentra su legitimidad de origen en ese daño social, en la ausencia total de derechos que encarna la 

figura del esclavo, y de esta forma adquiere su significado en su reparación; reparación que se traduce en la 

declaración y promulgación de derechos que los trabajadores rurales no gozan y desconocen pero que tienen y 

deben conocer como partes iguales de la comunidad.  

 

                                                            
13 El Estatuto del Peón Rural fue establecido por Decreto Ley  Nro 28.169 el 17 de Octubre de 1944.  



 

En el mismo decreto del Poder Ejecutivo Nacional que daba origen al Estatuto, el estado a través de esta medida 

concreta debía, 

[…]  asumir la representación de parte de la población del país que nunca  fue considerada y escuchada. 
De ahora en adelante deberán ser tenidos en cuenta  y respetados. (Decreto del Poder Ejecutivo Nacional, 
17 de Octubre de 1944 citado por Groppo, 2009: 217) 

 

De esta forma, en el nuevo lenguaje político el estado tomaba partido en relación al daño social acontecido, no 

era neutral, y en estrecha relación de contigüidad, tampoco lo eran la justicia y los derechos que promulgaba. 

Tanto la justicia social como los nuevos derechos sociales tenían sentido y se configuraban en relación a aquella 

parte que no habían sido parte de la comunidad, a aquellos no respetados ni escuchados previamente, a aquellos 

que habían permanecido subyugados como “esclavos”. La justicia y los derechos plasmados en el Estatuto 

representaban y daban voz a todas aquellas figuras corporizadas en el peón de campo ante y frente a su pasado 

inmediato y también ante sus instigadores, terratenientes, productores y patrones.  

 

En el decreto también se sostenía,  

 […] Que el gobierno que vino después de la Revolución del  4 de Junio se enfrenta al problema social y 
económico del campo argentino  no con el punto de vista limitado de una industria o de una rama del 
proceso productivo sino en el contexto de la situación en la que está la mayor parte  del país, sumida en la 
miseria y el atraso […] esta acción representa la reparación integral, verdadera justicia, a la cual todas las 
consideraciones utilitarias sobre dividendos y sesiones debe dar lugar (Decreto del Poder Ejecutivo 
Nacional, 17 de Octubre de 1944 citado por Groppo, 2009: 216) 
 

La miseria del campo y del peón rural se equiparaba y encarnaba una situación de injusticia generalizada que 

excedía la particularidad coyuntural y regional, y que operaba como condición de posibilidad de una 

“reparación integral” que como ha señalado Alejandro Groppo no ameritaba concesiones ni limites de índole 

socio-económico (Groppo, 2009: 217). En este sentido, la justicia y los derechos sociales no sólo adquirían un 

sesgo reparador sino también un rasgo incondicional que excluía eventualmente cualquier predicado que 

pudiera condicionar su proceder y significado. 

  

De lo recién planteado se desprende y toma sentido la necesidad de dejar plasmados los nuevos derechos en 

instrumentos legales como fue  el Estatuto del Peón Rural, o como así también fue la posterior Proclamación de 

los Derechos del Trabajador de 1947, y la inclusión de los derechos sociales en el texto Constitucional de 1949. 

Es decir, aquéllas formas positivas respondieron a esa lógica de reparación sin concesión que operaba en la 

configuración de los nuevos derechos. Desde aquella lógica, estos derechos no estaban sujetos a negociación ni 

podían subordinarse a otros considerados, hasta ese momento, como prioritarios. En este sentido, en el texto de 



 

la Proclamación se establecía que los derechos derivados del trabajo como ser el derecho a  trabajar, derecho a 

una retribución justa, derecho a las condiciones dignas de trabajo, derecho a la preservación de la salud, derecho 

al bienestar etc, constituían eventualmente “atributos naturales, inalienables e imprescriptibles”  y frente a su 

desconocimiento o agravio,  

[…] se considera necesario y oportuno enunciarlos mediante una declaración expresa, a fin de que, en el 
presente y en el futuro, sirva de norma para orientar la acción de los individuos y de los poderes públicos” 
(Perón, Proclamación de los Derechos del trabajador, 24 de febrero de 1947, en Altamirano, 2001: 193-
194) 

  

A propósito de la reforma de la Constitución de 1949, Perón sostuvo en uno de sus discursos al respecto, que 

era necesario,  

[…] Asegurar los derechos del trabajador incorporándolos a la ley y las costumbres argentinas, para que 
las clases económicamente débiles estén protegidas contra el egoísmo, la prepotencia, y la explotación de 
los económicamente fuertes. […] La clase trabajadora explotada durante toda la historia de la existencia 
de de nuestro país, debe saber que ha llegado su oportunidad de liberarse  ¡Ahora o Nuca! Si para ello 
debe luchar no estará sola, ni conducida por cerebros marchitos, ni corazones intimidados (Perón, 3 de 
Septiembre de 1948) 
 

La justificación de la inclusión de los nuevos derechos sociales en la reforma de la Constitución establecida por 

Perón ponía de manifiesto el rol constitutivo del antagonismo político en la nueva configuración de sentidos 

establecidos alrededor de la justicia y los derechos del trabajador. Si bien, en cada uno de los textos, discursos e 

instrumentos la finalidad de la promulgación de los nuevos derechos se enmarcaba en el logro del justo 

equilibrio entre las fuerzas sociales, y eventualmente en la dilución de la insurgencia de los trabajadores como 

así también en la mitigación de los agitadores y extremistas, la alteridad adquiría un lugar nodal y privilegiado 

en el nuevo lenguaje político y operaba así delimitando el significado mismo de la justicia y los derechos 

sociales. El informe de la Comisión Revisora de la Constitución de 1853 condensó aquellos desplazamientos de 

sentidos figurados alrededor de los derechos del trabajador y dejó asentado el carácter constitutivo de la 

alteridad en esos movimientos.  

El reconocimiento de los derechos sociales y las medidas encaminadas a programar la economía en 
procura del bien común, que ha ido elaborando la Revolución Nacional, han sido achacados del vicio de 
inconstitucionalidad. Se arguye que el derecho social que impone a los patrones el pago de contribuciones 
asistenciales para sus obreros[…] viola el derecho de propiedad reconocido por la Constitución […] Por 
todo ello es que urge incorporar definitivamente al texto de nuestra Carta fundamental el nuevo orden 
social y económica creado, cerrando de una vez la etapa cumplida, y desvaneciendo las asechanzas 
reaccionarias, para que la Constitución renovada […] sea para los sectores privilegiados de la economía 
argentina como la leyenda que Dante vio en el frontispicio del infierno: Lasciate ogni speranza, e inicien, 
en consecuencia, una segunda navegación orientada hacia la economía social, que si en algo mermará su 
libertad, hará mas libre a la inmensa mayoría del pueblo, porque esa libertad de un círculo restringido, que 
tanto difunden, se asentaba en la  esclavitud de la gran masa argentina. (Sampay, 1949) 



 

                                                                                                                                                  

Como puede apreciarse, el texto de la Comisión Revisora -acuñado por uno de los ideólogos más importantes de 

la reforma, Arturo Sampay- establecía una estrecha relación de contigüidad entre  “la esclavitud de la gran masa 

argentina” y aquella vieja etapa de predominio liberal plasmado en el texto Constitucional de 1853.  La reforma 

de la parte dogmatica sobre derechos y garantías de la Constitución respondía a la necesidad de desplazar 

aquella impronta liberal cuyo objetivo había consistido básicamente en afianzar la libertad personal, entendida 

como “la supresión de las constricciones jurídicas” y que se asentaba, en palabras de Sampay,  

[…] sobre un concepto absoluto de la propiedad, y sobre la creencia de que la acción privada, movida por 
el solo interés personal, era capaz de generar automáticamente un orden justo. (Sampay, 1949: 201) 

 

El nuevo texto constitucional plasmaba el abandono de esta concepción y el sostenimiento de una nueva visión 

sobre el rol del estado, de la política, de la justicia y en definitiva de los derechos en la configuración del orden 

justo. El informe de Sampay sostenía,  

[…] El estado abandona la neutralidad liberal que, repito, es intervención a favor del poderoso, y 
participa, dentro de la órbita de las funciones que le son propias, en las cuestiones sociales, económicas, 
culturales, como poder supletivo e integrador para afirmar un orden positivo […] De aquí surge, en 
consecuencia, que toda interacción humana es objeto de la política, es decir materia propia de la función 
reguladora del estado, pudiendo por lo tanto convertirse de materia de negocios privados […] en materia 
de dirección publica, en objeto de la justicia social, pues los hombres son subordinados al estado, para, de 
esta manera, resultar coordinados, para un mismo fin: el bien común. (Sampay, 1949: 207) 

 

Toda forma de relación comunitaria puede ser objeto de la justicia social y eventualmente materia de los nuevos 

derechos sociales, aunque esto implique en palabras del informe, “una limitación de los derechos individuales 

que se consideraban absolutos e intocables” (Sampay, 1949: 208). Respecto a esto último, si bien, la idea de 

expansión evolutiva y complementariedad de los diversos tipos de derechos aparecían como argumentos 

legitimadores de la inclusión de los derechos sociales en el nuevo texto constitucional, la primacía del énfasis 

comunitario y el sesgo reparador sin condicionamientos que se le atribuía a los nuevos derechos, representaban 

un importante desafío para aquella concepción liberal que sustentaba el esquema de los derechos básicos 

individuales.  

 

Como adelantamos en la introducción,  el peronismo representó ese otro  gran desafió y  ruptura con esa 

tradición liberal de derechos que dominó el imaginario político de las primeras décadas de la Argentina 

moderna.  La expansión de derechos se fundaba en un lenguaje político que apelaba a la justicia social y a la 

defensa de los derechos de los trabajadores en oposición a un pasado signado por la exclusión y la desigualdad 

en lo social, económico y político de los sectores populares. Es decir, estos derechos estaban anclados en la 



 

radical negación de la  experiencia pasada de desigualdad y exclusión  De este modo, los derechos volvían a 

adquirir -como vimos incipientemente en el discurso Yerigoyenista- esa impronta igualitaria e inclusiva que 

buscaba reparar aquellas injusticias del pasado y también del presente cometidas sobre una parte que no era 

parte de la comunidad. Los nuevos derechos eran los derechos de los pobres, de los miserables, de los 

excluidos, de los que menos tienen, de los así llamados esclavos.  

 

Los derechos adquirían así un significado muy diferente a aquel atribuido por el liberalismo clásico, no solo 

porque implicaban una forma de reparación colectiva, sino porque a su vez suponían un desplazamiento de las 

fronteras de lo legítimamente concebido como materia de derechos. En el nuevo contexto discursivo, los 

derechos venían anudados a la inclusión a la vida socio-económica de la comunidad nacional de aquella parte 

que sin embargo no era parte. En este sentido aquello que hasta ese entonces tenía que ver con aquel dominio 

infranqueable de lo privado, aparecía ahora con límites desdibujados. Como muestran las palabras del informe 

de la Comisión Revisora de la Constitución que recién citamos 

 

[…] toda interacción humana es objeto de la política, es decir materia propia de la función reguladora del 
estado, pudiendo por lo tanto convertirse de materia de negocios privados […] en objeto de la justicia 
social. (Sampay, 1949: 207) 

 

Reparar y reconstruir la justicia social, la equidad, la dignidad comunitaria multiplicaba el alcance y contenido 

de los nuevos derechos y  a su vez ponía en “jaque y disputa” aquel otro terreno librado al dominio de las 

libertades individuales, y de las relaciones dejadas a la discreción del poder de la riqueza, de la tradición, de la 

religión y de las costumbres.  

 

En este sentido, sostenemos que el peronismo y el lenguaje de derechos que contribuyo a darle su forma y 

expresión representaron una ruptura con el imaginario político precedente, El nuevo lenguaje de derechos 

contaminaba la separación entre lo público y lo privado  en la que se sustenta el lenguaje liberal de los derechos 

individuales y precipitó una lógica expansiva de derechos difícil de limitar. Esta lógica reparadora de la justicia 

social se remontaba así a terrenos poco problematizados y cuestionados previamente como ser, por ejemplo, los 

usos desiguales e injustos del tiempo libre y de esparcimiento de los trabajadores, como así también, el trato 

desigual de los hijos ilegítimos y naturales en relación a los hijos legítimos en el seno de la sociedad. La misma 

lógica igualitaria e inédita venía a devolver dignidad, y por ende incluir en el terreno de lo legítimo, a todos 

aquellos que por diferentes motivos habían sido “desiguales”, “maltratados” y “excluidos” de la vida 

comunitaria.  



 

 

4- Conclusiones: ¿Derechos que sujetan, sujeto de derechos?  

Como adelantamos al principio de nuestro trabajo, el desplazamiento y ruptura con la tradición liberal y el uso 

de un nuevo lenguaje de derechos traería profundas implicancias a nivel identitario de los destinatarios de los 

nuevos derechos. Estas implicancias, sin embargo, en general no han sido lo suficientemente consideradas por 

los estudios que han abordado el tema de las reformas sociales y expansión de derechos en el primer peronismo. 

Como hemos mostrado, la mayoría de estos acercamientos han desatendido el carácter rupturista del peronismo 

en relación a los usos y sentidos otorgados a los derechos a raíz de cierto énfasis compartido en torno a los 

rasgos de continuidad y reformismo presentes en aquellos dos primeros gobiernos peronistas. Esto ha llevado, 

como resultado, a cierta indiferencia respecto a la recepción discursiva de este nuevo lenguaje y su apropiación 

por parte de los trabajadores. En todo caso, lo que se manifiesta en estos estudios respecto a los nuevos 

derechos y sus consecuencias a nivel de la comunidad son ecos  de aquellas visiones asumidas sobre el sujeto 

político peronista que describimos en el principio de nuestro trabajo.  En este sentido, la consagración de los 

nuevos derechos y la expansión notoria de beneficios sociales que ésta aparejó estaba en la base del vínculo de 

lealtad establecido entre Perón y los trabajadores. Como planteamos más arriba en el texto, desde estas miradas, 

la expansión de derechos si bien implico un proceso notorio de integración reprodujo también relaciones 

clientelares y en algunos casos desembocó en procesos de adoctrinamiento. En este sentido, la lealtad hacia 

Perón pudo haber respondido eventualmente, tanto a una estrategia activa de retribución de los trabajadores por 

los derechos y beneficios conseguidos, como así también, a un mero efecto pasivo de mecanismos de 

adoctrinamiento y cooptación de los trabajadores, concebidos ahora como pasivos destinatarios de derechos.   

 

El propósito de este trabajo fue entonces poder rescatar el cambio que el peronismo implicó respecto a la 

gramática de los derechos sostenida y vigente hasta el momento de su emergencia, para poder así dar cuenta en 

un trabajo futuro de las efectos subjetivos que este cambio promovió a nivel de los destinatarios de los nuevos 

derechos, Este cambio como vimos, se sostuvo a partir del establecimiento de una relación antagónica con un 

pasado reciente de injusticia y desigualdad, que confirió un sentido reparador e integral a la justicia social y a 

los nuevos derechos de los trabajadores. El nuevo lenguaje, como también señalamos,  precipitó una lógica 

expansiva de derechos difícil de limitar, que a su vez, creemos, desencadenó un proceso de recepción discursiva 

mucho más complejo que lo sostenido por aquellas visiones dominantes. Un proceso que propiciaría la 

constitución de un sujeto que en  y a través del lenguaje de derechos se identificaría con el peronismo, pero lo 

haría reapropiándose, y re-describiendo aquel lenguaje en relación a sus propias circunstancias particulares de 

vida. En esa reapropiación y re-descripción, el sujeto de derechos cuestionaría el sistema de relaciones sociales 



 

desiguales, de subordinación, de patronazgo en el que se halla inmerso y reclamaría por la reparación de una 

desigualdad y maltrato. Desde el lugar del destinatario de la justicia social y de los nuevos derechos sociales, 

peticionaría  los derechos que están por venir, forzando los límites de lo consagrado y estatuido. Ese proceso 

complejo y autónomo en la base de la sociedad merece por lo tanto particular atención e indagación y es lo que 

esperamos poder llevar a cabo en los siguientes pasos de nuestra investigación.   
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